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tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra doña María
Ara Aquilue, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el
día 1 de febrero de 1999, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1984-18-168-98,
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de marzo de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de marzo
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 50 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Campo de secano en término de Pueyo de Faña-
nás, partida Planos de 2 hectáreas 13 áreas 4 cen-
tiáreas, dentro de la que existe una nave de una
sola planta destinada a crianza de cerdos, dos naves
destinadas a crianza de pollos y un cubierto pequeño
destinado a cuadra. Inscrito en el Registro de la
Propiedad número 2, al tomo 1.620, folio 141,
finca 872.

Tipo de subasta: Valorada a efectos de subasta
en 45.120.000 pesetas.

Dado en Huesca a 19 de noviembre de 1998.—La
Magistrada, Beatriz Balfagón Santolaria.—El Secre-
tario.—61.335.$

IBI

Edicto

El Juez de Primera Instancia e Instrucción de Ibi
(alicante) don Rafael Fuentes Devesa,

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número
180⁄1997 se tramita procedimiento judicial sumario
de ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria, a instancias del Procurador don Jose
Blasco Santamaría en la representación que tiene
acreditada de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima» contra don José Luis López Alberto y
doña María del Rosario Rita Bernabeu Payá y sobre
la finca⁄s hipotecadas número 4.604, 12.135;
12.101-13, del Registro de la Propiedad de Jijona
(Alicante), en cuyo procedimiento, por resolución
de fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por las veces que se dirán y por término de veinte
días, cada una de ellas, la finca especialmente hipo-
tecada que la final se identifican concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, por primera vez el próximo día
4 de febrero de 1999 y hora de las diez horas,
no concurriendo postores, se señala a la misma hora
que la anterior y por segunda vez el día 4 de marzo
de 1999 y desierta ésta se señala por tercera vez
el día 1 de abril de 1999 a la misma hora y con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo en la subasta, el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se
indicará al principio de la descripción de la finca,
con rebaja del 25 por 100 del tipo para la segunda
y sin sujeción a tipo la tercera, y no se admitirán
posturas que sean inferiores a los referidos tipos.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la actora
en todos los casos de concurrir como postora a
la subasta sin verificar depósitos, todos los demás
postores sin excepción, deberán consignar en el Ban-
co Bilbao Vizcaya de esta localidad cuenta número
0174⁄0000⁄18⁄018097, una cantidad igual por lo
menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito
previo señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la licitación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y las preferentes —si las hubiere— al cré-
dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, haciéndose cons-
tar en el acto de la subasta que el rematante acepta
tales obligaciones y si no las acepta no le será admi-
tida la proposición.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, con veinte días de antelación
como mínimo a la fecha de las subastas, de no
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente
para notificaciones de las mismas del triple seña-
lamiento.

La finca objeto de la subasta son las siguientes:

Lote número 1. Finca denominada «El Taperal»,
sita en la desviación de la carretera de Alcoy a
Yecla de la Villa de Ibi, s⁄n de policía. Tiene una
superficie global de 3.173 metros cuadrados. Dentro
de su perímetro existe una casa de una sola planta
de 18 metros de fachada por 26 de profundidad
y una superficie edificada de 258 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jijona
al tomo 784, libro 185 de Ibi, folio 171, finca núme-
ro 4.604, inscripción novena.

Tasación: 100.000.000 pesetas (cien millones de
pesetas).

Lote número 2. Vivienda, en la sexta planta de
altos o séptima desde tierra, del edificio en Ibi, San
Jaime, número 2 de policía. Con entrada por la
puerta centro-derecha de las 4 existentes en la parte
derecha subiendo, de descansillo de la escalera. Es
de tipo C. Su superficie útil es de 125 metros y
55 decímetros cuadrados distribuidos en distintas
dependencias.

Tasación: 9.000.000 de pesetas.

Lote número 3. Una treinta y seis ava parte de
la siguiente finca urbana: Local del sótano del edi-
ficio en Ibi, calle San Jaime, número 2 de policía.
Con entrada y acceso independiente, mediante ram-
pa. Carente de distribución interior y susceptible
de dividir en 2 o más, y en todo o en parte, ser
destinado a plazas de aparcamiento. Abarca la total
superficie del solar y tiene capacidad para 36 plazas
de aparcamiento, numeradas del 1 al 36, comen-
zando por el vértice de las calles de San Jaime,
y 29 de octubre y girando en sentido contrario al
de las manecillas de reloj hasta la 29, estando las
restantes ubicadas en su parte central circundadas
por el pasillo de maniobra y numeradas en igual
forma pero en sentido de las agujas del reloj. Sus
linderos son idénticos a los del solar, referidos al
subsuelo. La superficie del solar es de 810 metros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jijona
(Alicante), al tomo 991, libro 255 de Ibi, folio 186,
finca número 12.101-13, inscripción primera.

Tasación: 1.000.000 de pesetas.

Dado en Ibi a 16 de noviembre de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—61.342.

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Don Luis Gonzaga Arenas Ibáñez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
los de Jerez de la Frontera,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 461⁄1991 se siguen autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja San Fernando,
representada por la Procuradora señora Moreno
Morejón, contra Rafael Toledo Balongo, en cuyos
autos se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días, por
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a
la actora de interesar en su momento la adjudicación
de los bienes que al final se describen, bajo las
siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado.

La primera, el día 1 de febrero a las dieciocho
horas.

La segunda, el día 2 de marzo, a las dieciocho
horas.

La tercera, el día 2 de abril, a las doce horas.

Primera.—Que el tipo de subasta es el de
5.625.000, pactado en la escritura de constitución
de hipoteca, no admitiéndose posturas alguna que
sea inferior a dicho tipo. El tipo de tasación de
la segunda es el 75 por 100 de la primera, sin
que se pueda admitir postura inferior a este tipo,
siendo la tercera subasta sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la primera
y segunda subasta deberán consignar los licitadores
previamente en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado a tal efecto, una cantidad igual
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos. Para la tercera subasta es necesario la
consignación del 20 por 100 del tipo fijado para
la segunda.

Tercera.—Que las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero con los requisitos
que previene la regla 6.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Cuarta.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.—Que los autos y la certificación registral
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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taría; que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación; y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes —si los hubiere—
al crédito del actor continuaran subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Si por causas de fuerza mayor, tuviera que sus-
pender alguna de las subastas, se entenderá señalada
su celebración para el día hábil inmediato a la misma
hora.

El presente edicto sirve de notificación al deudor
de los señalamientos de las subastas conforme a
lo prevenido en la regla séptima del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, caso que dicha notificación
hubiere resultado negativa en las fincas subastadas.

Fincas objeto de subasta

Apartamento en planta B-4, sito en la ciuad de
Tarifa, en la prolongación de la calle Bosforo, s⁄n,
Urbanización «Las Cañas»; inscrita al tomo 912,
libro 245 de Tarifa, folio 19, finca número 12.234.

Tipo de la subasta: 5.625.000 pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 15 de octubre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Luis Gonzaga Arenas
Ibáñez.—El Secretario.—61.375.

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Carmen Borjabad García, Magistrado-Juez de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los
de Jerez de la Frontera,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 702⁄1996 se siguen autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco de Anda-
lucía, Sociedad Anónima», representado por el Pro-
curador señor Marín Benitez, contra doña María
Delmira gómez, en cuyos autos se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de viente días, por primera, segunda o tercera vez,
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen-
to la adjudicación de los bienes que al final se des-
criben, bajo las siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de
su mañana.

La primera el día 20 de enero de 1999.
La segunda el día 17 de febrero de 1999.
La tercera el día 17 de marzo de 1999.

Primera.—Que el tipo de subasta es el de
11.695.445 pesetas, pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna
que sea inferior a dicho tipo. El tipo de tasación
de la segunda es el 75 por 100 de la primera, sin
que se pueda admitir postura inferior a este tipo,
siendo la tercera subasta sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la primera
y segunda subasta deberán consignar los licitadores
previamente en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado a tal efecto, una cantidad igual
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos. Para la tercera subasta es necesario la
consignación del 20 por 100 del tipo fijado para
la segunda.

Tercera.—Que las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero con los requisitos
que previene la regla 6.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Cuarta.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.—Que los autos y la certificación registral
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación; y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes —si los hubiere—
al crédito del actor continuaran subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Si por causas de fuerza mayor, tuviera que sus-
pender alguna de las subastas, se entenderá señalada
su celebración para el día hábil inmediato a la misma
hora.

El presente edicto sirve de notificación al deudor
de los señalamientos de las subastas conforme a
lo prevenido en la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, caso que dicha notificación
hubiere resultado negativa en las fincas subastadas.

Fincas objeto de subasta

Urbana, vivienda señalada con el número 2, de
las diversas dependencias separadas del Edificio de
2 plantas con fachadas a la calle Claustro número
2, esquina a calle Bailén de esta ciudad, inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de esta
ciudad, al tomo 1.386, Sección primera, libro 325,
folio 118, finca número 27.886, inscripción segunda.

Tipo de la subasta

Once millones seiscientas noventa y cinco mil
cuatrocientas cuarenta y cinco (11.695.445 ptas.)

Dado en Jerez de la Frontera a 21 de octubre
de 1998.—La Magistrada-Juez, doña Carmen Bor-
jabad García.—El Secretario.—61.340.

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Don Manuel García Navarro, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Jerez
de la Frontera,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 171/1993, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra «Recreativos
Jerezanos, Sociedad Anónima», en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 15 de enero de 1999, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1257, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de febrero de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de marzo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local comercial número 1, en planta baja, sito
en urbanización «El Almendral», bloque 6. Inscrito
al tomo 966, folio 107, finca número 12.025, ins-
cripción tercera, libro 118 de la sección primera.

Tipo de subasta: Se valora la finca, a efectos de
subasta, en la cantidad de 16.425.000 pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 27 de octubre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Manuel García
Navarro.—El Secretario.—61.243.$

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Don Manuel García Navarro, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Jerez
de la Frontera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 497/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial
San Fernando de Sevilla y Jerez, contra don Antonio
Benítez Manosalbas y doña Ángeles Barberá Cotri-
no, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de enero
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1257,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta


